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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de f\4éxico, a 6 t4AY 202:

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BlS4frac.iones ly X,21,27 fracción lll,30 8lS 2 de ta LeyOrgánica de la Procuraduria Ambiental
y del ordenamiento Teritorial de la ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAof-202Gt895-sPA-1415 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este org¿nismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los
siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuál se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigirientes hec hos:

(...) tob¡quero son Juon en una zono donde hay cosos hob¡toc¡onoles, genercndo ruido duronte el dio (.-.)

lHechos quetienen lugaren cálle Beñito Juárez, sin número, entre avenida Norte del Comerc¡o ycerrada
Jazmín, colonia Francisco Villa, Alcald íá Tláhuácll...)

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron la5 diligenc¡as previstas en los artículos 15 8¡S 4 y 25
de l¿ Ley Orgánica de la Procurádur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente deñuncia.

ArALtsts DE t-a rr{FoRMActót{ yDtspostcto}aEs JURfDtcas apLtcaaLEs

De acuerdo con los aniculos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡óñ a la Tierra apl¡cable para la
Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y d€l Ordenam¡ento Teritorial de la C¡udad de Méx¡co es
considerada como autoridad amb¡ental y es competente pára conocer sobre los presentes hechos, así como
para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con
facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos que plocuren el
cumplimiento de tales fines.

/"

el-
Eñ¡siones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere á la presunta contravenci
amb¡ental (em¡siones sonoras), der¡vado del func¡onam¡e
tabiques, ub¡cado en calle Benito Júárez, número 169 BtS,
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corroborado en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda de la
Ciudad de México).

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientaldé Protecc¡ón a la Taerra en el D¡süito Federal(ahora Ciud¿d de
México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de em¡sión de
ru¡do establec¡dos en las norñás apl¡cábles; asimismo, el ¿rticulo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los
lím¡tes establec¡dos en las normas oficiales mex¡canas y las normas amb¡entales para el Distrito Federal
correspoñd¡entes, señalando que los prop¡etar¡os de fueñtes que genereñ cualquiera de estos contamiñántes,
están obl¡gadosa instalar mecan ismos para mitigarsus efectos.

En complemento á lo anter¡or, Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de
médición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o Biros que par¿ su

funcionamiento util¡cen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha
norma establece, además, que los l¡mites máxim05 permisible5 deemisiones sonoras deaquellas actividades o
girosque para su operación requieran maqu¡naria y equipo que generen emisiones sonoras alamb¡ente serán
de 63 dB (A)de lás 6:00 a las 20:00 horasy de 60 dB (A)de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríá acudió al domicilio de la person¿ denunciante con la finalidad de llevar a cabo una med¡ción
de emisiones sonoras, al respecto, durante la diligencia se constató el funcionam¡ento del establec¡miento
objeto de denuñc¡a, mismo que correspondía a un establecimiento ind ustrial dedacado a la fabricación y venta

de materiales para construcción (tabiquey block), el cual con stitu ía una fuenteem¡sora que en las condiciones
de operación presentadas durante la visita en la que se practicó la medición acústica, transmitiá ál punto de

denuncia un nivel corregido totat de 57.08 dB(A), el cual no excedía el l¡mite máximo permisible de emisión

sonora de63.0 d8(A)para elhorar¡ode las06:00 a 20:00 horas especificádoen lacitada Norma Amb¡ental.

oesarrollo urtra¡o I!59 de su€lo)

Por lo que hace al uso de suelo, y de conform¡dád con el artículo 43 de la Ley de Desafiollo lJrbano con

apl¡cac¡ón para la ciudad de México, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están

obligadas a la exacta observancia de los progr¡mas y de las determinaciones que la Administración Pública

d¡cte en apl¡cación deesta Ley.

En ese sentido, de las constancias que obrañ en el expediente, se realizó una consulta en el Programa

Delegacionalde Desarollo Urbano para la Alcaldía Tláhuac v¡gente, de la cualse desprendió que al predio en

cuestión le aplicaba una zonificación HR (Habitacional Rural), en donde el uso de suelo para venta de

materiales de construcción se encontraba prohibido, mientras que el uso de suelo pará

materiáles de construcción, no se encontraba previsto en dicho Programa Delegacional para

HR

Derivado de lo antes señalado, mediante oficio se solicitó a la Dirección General del lnstituto
Administrativa de la Ciudad de México, llevar a cabo visita de verificáción en materia de des
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de suelo) al predio objeto de la denunc¡a, toda vez que en el predio en cuestión el uso de suelo para venta de
materiales de construcción se encontraba prohib¡do, mientras que el uso de suelo para elaboración de
materialesde construccjón, no se encontrába previstoen elPrográma Delegacionalde Desarrollo Urbano para

la Alcaldía Tláhuac para la zon¡ficación HR; por lo que será dicha autoridad la que en su caso, imponga las
med idas y sanciones procedentes.
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lnágln.s ¡.3. Se muestra croquis de loc¿lEe.lón yvista d6de lavia pública de la fle¡te ¿misora

emitir la presente
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En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidád considerá procedente
conformidad con el articulo 27 fácción lll de la Ley Orgáni.á de esta
realizado las actuaciones prev¡stas en dicha Ley, alhaberse requerido a

Verificación Administrativa de la ciudad de México, llevar a cabo visita de

M€delllñ 202, pi$ 4, olonia Ron¡ Norc
Al€ldra Cun¡léñoc, C.P. 06?00, Ciu<lad de Méxia
1el.52ó5 0?80 dt l20l I y 12400

Procuraduría, toda
la Dirección ceneral
verificación en mate
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urbano al ¡nmueble objeto de la denuncia, a efecto de qu€, en su caso, imponga las med¡das y sanciones
procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó una medación de emisiones sonor¿s desde el punto de denuncia, obteniendo qúe durante el
funcionamiento del establecim¡ento objeto de investigación, ño excedía los límites máximos
perm is¡bles seña lados en la N orma Am bienta I NADF-005-AM 8T-2013.

Durante la med¡c¡ón de em¡siones sonoras, se constató que el establecim¡ento objeto de denuñcia
correspondia a un establecirniento industrial dedicado ¿ la fabricación y venta de materiales para
construcción {tab¡que y btock).
De acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo L,rbano para la Alcaldía Tláhuac vigente, se

desprendió que el uso de suelo para venta de materiales de construcción se encontraba prohibido,
mientras que el uso de suelo para elaboración de materiales de construación, no se encontraba
prev¡stoen dicho Programa Delegacional para tá zonificación aplicable alpredio motivo de denuncia.
Med¡ante oficio se solic¡tó a la Dirección General del lnstituto de Verificácaón Administrativa de la
Ciudad de lüéxico, llevar a cabo una visitá de verificación en materia de desarrollo urbano al inmueble
objeto de denuncia, por lo que será dicha autoridad la que determine en su caso, las medldas y
sañciones procedent€s.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al ¿nálisis de los hechos admitidos para su investigáción y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se aatúa, por lo qúe el resultádo de la
misma se emite en su contéxto, independientemente de los procediñientos que substancien otras autoridades
en el¿mbito de sus respectivas compelencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverseyse:

PRIMERO.-SolicíteseallnstitutodeVerif¡caciónAdmin¡strativadelaCiudaddeMéxicoqueunavezqueemita
la resolución correspondiente del procedim¡ento de verificáción iniciádo al establecimiento objeto de
denuncia, lo haga de conocimiento de esta Subprocuradúría, remitiendo copia simple de las documentales
genPradas pn el pfor e\o

SEGU DO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

AldldláCúuitéúe C P 06?00 Ciudad de Méxio
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CUAnTO. - Notifíquese la presente Resolución a la p€rsona denunc¡ante, ási como al lnstituto de verificación
Adminislraliv¿ de l¿ crudad de ¡¡é¡i(o. -------
Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fuñdámento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudád de México y5lfracción xXllde su Reglamento
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